
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

San Miguel de Tucumán, 2 9 ABR 2019

VISTO el Expte. N° 45 I00- 18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante Res. N"
1430-18 protocolizar el Acuerdo de Doble titulación de Grado suscrito entre la Universidad
degli Studi di Salemo, Italia en virtud del cual los estudiantes de las Carreras de Arquitectura
que se cursan en ambas instituciones universitarias, podrán obtener la doble titulación
universitaria;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERlOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 10: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Tucumán, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO2': Hágasesabery archívese.-
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